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AVISOS

A C U E R D O S

septiembre de 1960.

j» Nombrar Sargento de

% <feJegación de la Guardia Civil 
*  Gracias, departamento de Lem- 

jl ciudadano Adán Caballero 

en. sustitución de Pedro 

h., quien causa baja.

JT' l«16.—Nombrar Sub-Delega- 

4t áe & Guardia Civil de Gua
in a ,  departamento de Olancho, 

¿ ciudadano Sabino Valdez Mun- 
«i sustitución de Mahomed 

l  Rallos, quien causa ba*ja.

IT 1817.—Nombrar Profesor de 

fc Escuela <Je Adultos de la Peni-

chilla, vecinos de 

Distrito Central.
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N" 1626.—Dispensando la publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Armando Men

doza y Josefa Mendoza, vecinos 
de San Marcos de Colón y San 
Francisco de la Paz.

N" 1627.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Juan Antonio 
Alvarado y Berta "Marina Tábora, 
vecinos de Quezailica, Copán.

ORDENES DE PAGO

Mes de febrero de 1959 j de Caminos, para servicio en

N9 2195.-L 1,093.S3, a fa-\la Oficina Proyecto Empal

jtfgv Enrique Jiménez, en susti- 

tacMn de Aníbal P. Zelaya.

H de septiembre de 1900.

JP 1618.—Dispensando la publi» 
de edictos para» contraer 

Matrimonio civil, a José Lavan 
Horero y Clautüna Rodríguez, ve- 

é n  de Trinidad, Santa Bárbara.

H* 1619.—Dispensando la publi- 
«dte de edictos para contraer 
aitrfenonio civil, a Esteban G»ba- 

inte Melgar y María Orfilia Orte- 

(K Baide, vecinos de San Pedro 
M * Cortés.

- N* 1620.—Dispensando la publi- 
«ci6n de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Stanley Ben- 

y Gleta Walker, vecinos de 
Sotlín, Isías de la> Bahía, 

tt septiembre de 1960.

H* 1821.—Dispensando la publi- 
ttdóa de edictos para contraer

vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de Ja pJan/Jía 
correspondiente a la segunda 
Quincena de enero, por gastos 
en eí Mantenimiento de Carre
tera*».

Np 2196. - L  450,00, a favor 
de Miguel Gale, Asistente del 
Taller Las Torres.

Np 2197. — L 18.00, a favor 
de Emilio E Handal, valor de 
ios artículos y materiales d̂* 
Oficina suministrados a la Di
rección General de Caminos, 

do N ’ 1536 de 24 de agosto á e jp g fa  servíeío en eí Departa- 
este afto, por el cual se nombró ment0 Administrativo,

N" 1628.—Dispensando la publi-
J , ~'"1 ^ de edictos para contraer

Meterla Central, aj ciudadano , . . . .  \T
TrvalnmoTi'vo cm l, a Raúl Mejía y
María Arc&dolina Duarte Peña, ve
cinos de Belén, Ocotepeque.

N° 1629.—1®: Cancelas* el Acuer-

Inspector de Ploicia de Goberna
ción, de la Gobernación Política 
t'el Departamento de Choluteca, al 
ciudadano Pedro Zelaya Corrales, 
en sustitución de Juan Bautista 

Maldonado; y

me Ruta N9 1 Ojojona.

N9 2201.- L 12 331.63, a f*- 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las pfaníílas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en eí Man ten i miento de Carre
teras.

NP 2198.—L 32.25, a favor 
de Farmacia Villeda Morales», 
valor de las medicinas sumi
nistradas a /a Dirección Gene
ra] de Caminos, pira servicio 
en el Proyecto de Carretera

2i>: Dejar en posesión de su car- í Manda^ta-Morolica. 
go, al señor Juan Bautista Maído-1 2199. -L 1.75, a favor de
nado, desde la> misma fecha en 
que fue emitido dicho acuerdo.

, ‘N- 1630.—Dispensando la  publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rosendo Mu
io s  Tróchez y Concepción Tinoco 
Barahona, vecinos de Concepción 

Sur, Santa Bárbara.

Emí/íO i£- Handai, va/or de íes 
materiales de Oficina, suminis
trados a la Dirección General

N9 2202.~ L  5.780.00. a fa
vor de varios empleados del 
Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

N9 2203.—L 149.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quin
cena de enero, por gastos en 
eí Departamento de Equipo.

N9 2205.- L  181.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la primera quin
cena de enero, por gastos en 
te Mantenimiento de Carre 
tetas.

y Sofía Urrutia, vecinos de Yus
carán, El Paraíso.

N* 1644.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer' 
matrimonio civil, a Gustavo Adol
fo Aguilar y Diana Gámez Casta
ñeda, vecinos de Tegucigalpa, Dfs- 
rito Central.

N* 1645.—Dispensando la publi
cación de edictos para contftei- 
m&tnmomo civil a Renard K ' 
Ralston y Alicia Pineda Santos, 
vecinos de Tegrucjgalpa, Distrito,' 
Central.

N’ 1646.—Nombrar en propiedad. 
Delegado de la Guardia Civil, de 
la ciudad de San Pedro Sula, af 
ciudadano Roberto Reina Fortín, 
en sustitución de Cipriano Ochoa, 
quien pasó a ocupar otro puesto.

N4 1647.—Nombrar en la  TMrtfc- 
ción General de Seguridad Pública, 
a las siguientes personas, así:

J. Antonio Aguilera, Jefe de 1» 
Sección de Inteligencia de San Pe

dro Sula, en sustitución de Emest» 
Reina Bonilla.

Jacobo S. Portillo, Oficial Téc
nico de la Sección de Dactiloscopia 
en San Pedro Sula, en sustitución 
de J. Antonio Aguilera; y

Héctor Rodríguez Pavón, Ofieíaf 
[Técnico del Departamento de Dac
tiloscopia de la Dirección Oenerai. 
en sustitución de Jacobo S. Por
tillo.

Bátame ■ • I  . 1 ciento cuarenta y nueve m il cua- 
■rtrimowo civil, a Jorge Alberto
®**Smo H. y Trinidad Estrada, ve- 

de San Pedro Sula, Cortés,

N* 1622.—Dispensando la publi- 
•Mtei de edictos para contraer 
•■trimonio civil, a Stanley Croas- 

y Heriberta Amelia Gue- 
vecinos de ‘Puerto Cortés, 

í **tttajneuto de Cortés.

**1623.—Dispensando la putíli- 

edictos para contraer 
civil, a Cordell Laren- 

?  ^ Beltie Johnson, vecinos de 
« «  Ri%e> Islas de la Bahía.

—Dispensando la publi- 
edictos para contraer 

r ^ ^ w u o  civil, a Héctor Navarro

Nv 1634.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ernesto Her-

N“ 1631.-Apretar et gasto Cánamo e l m .  del Carmen
Morga, vecinos de Danlí, El Pa-

trocientos treinta y cinco lempiras 
con setenta centavos (L 149,435.70) 
que el Tesorero del Distrito Cen
tral pagó durante el mes de julio 
recién pasado por gaatos que afec

taron partidas globales del Pre
supuesto vigente de dicho orga
nismo, aprobados por el Concejo 
en Acuerdo N* 138 de 15 de agosto 
próximo pasado, de conformidad 
con los comprobantes que se han 

tenido a la vísta.

16 de septiembre de 1960.

X o 1632.—Dispensando la publi- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Isidoro Gonzá
lez Pérez y Mariana Laínez Cani-

raíso.

N® 1635.— Dispensando la> publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Danilo Co-

N9 1639.—Nombrar Sub-Delega- 
úo de la Guardia Civil, en Colo- 
moncagua, Departamento de In- * f.;
tibucá, al ciudadano Manuel R a 
mos, en sustitución de Atíliano 
Alvarado.

N* 1640.—Nombrar Sub-Delega- 
do <ie la Guardia Civil de Jutiqui- 
le, en el Departamento de Olan- 

to y Bertha América Toro, vecinos cho, al ciudadano Miguel Angel

Mendoza Jf., en sustitución de Ga
briel Lizardo.

20 de septiembre de 1960.

N* 1648.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Roque Fuentes 
y Paul» Andrade, vecinos de Ce
dros Francisco Morazán.

N° 1649.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Angel Alberto 

Hernández y Felipa Reyes, vecinos 
de Gracias, Lempira.

Nv 1650.—Dispensando la publi
cación de edictos pac-a contraer 
matrimonio civil, a Camilo Izagui- 

,'rre Silva y Lidia Sánchez, vecinos

de San Pedro Sula, Cortés. 

1? de septiembre de 1960.

N* 1636.— Dispensando Ja publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Francisco Her
nández y Ed& Dolores Martínez, 

vecinos de Juticalpa, Olancho.

y Nectalina Martínez Fa- ^ je g  veCmos de Tegucigalpa, Dis- 
Vecinos de Olanchito, Yoro. tr¿to Central,

d*> 1960.

^ 1 Í 2 S .  Dispensando la publi- 
^  de edictos para contraer 

°nio civili a Juan José Por- 
7 Gloria Marina Andino Chin-

N* 1633.—Dispensando la  publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Armando Ro
mero J y Elia Margarita Jiménez, 

vecinos de Caridad, Valle.

N’ 1637.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, Benbenuto Es
pinal y Concepción Hernández, ve

cinos de Alianza, Valle.

19 de septiembre de 1960.

N* 1641.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Arcadio Bueso 
Borjas y Piedad Jiménez Bulnes, 
vecinos de Puerto Cortés.

N” 1642.—Dispensando la publi- 
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J^aan Pablo 
Colindres y Leonor Ordóñea R a 
mos, vecinos de Tegucigalpa, Dis» 

N* 1638 — Dispensando la publi- ^ ^  Centra]
«ación de edictos para, contrae*. \
matrimonio civil, a Jesús Aifre- 1643.—Dispensando la publi-
do Ramos y Lesli Cubila, vecinos [cación de edictos para contraer 
de San Pedro Sula, Cortés. j matrimonio civil, a Ernesto Cháve*

de Villa San Antonio, Comayagua.

N* 1651.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Luis Alonzo 

Andino Izaguirre y Silvia Escoto 
Zapata, vecinos de San Pedro Su
la, Cortés.

N* 1652.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Ovidio Edgar
do Mendoza Zúniga y Ana Leticia 
Alvarado Pineda, vecinos de Santa 
Rosa de Copán.

N* 1653.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José 'Ernesto 
Cálix y Olga Marina García, ve
cinos de Tela, Atlántida.

N* 1654.— Dispensando ia publi
cación de edictos pe^a contraer 
matrimonio civil, a David Heivi
dero Mendoza, h. y Adilia Mendle- 
t*  Nieto, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.
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Secretario de Educación Pública
J

Acuerdo N" 1985 

Tesucigalpa. O. C.. 1< de julio

¿e m i.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la -urna de 
(L 7.166.90) siete míf ciento se- 
senta y seis lempiras, noventa cen
tavo?. que por la Tesorería Es
pecial dp\ Instituto Departamen
tal “Manuel Bonilla”, de La Cel
ta. Atlántida, se hará efectiva al 
Director del mismo, valor que in
vertirá en \&s siguientes repara- 
«iones en el edificio de dicho 
Centro:

1°: Ampliación del salón de 
«tfuc'acíón física y construcción 
de an escenario en el mismo Ju- 

para uso de actos cultura- 
íes en el ín&tíVüto:

En madera, L 743.00.

En zinc. L 590.00.

En cemento. L 252.00.

2 manos o capas dv pintura, 
previa limpieza. L 140.00. Total, 
L 549,50.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Cen
tro en referencia.—Comuníquese.

R . V ílleda . M orales ,

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

En mano civ- obra, L 700.00. To- 
ttf. L 2.2Í15.00.

2
y  do

Acuerdo N" 1986

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1961.

E! Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias Ur
banas y Rurales deí Departamen
to de El Paraíso, en Ja forma que 
sigue:

Herlina Aguilar A., Directora 
de la Escuela Rural “Presenta- 

c . vón ‘Centeno”, de la aldea Asun-
: bus-iiuuon de sejg puertas,ción, Municipio de Liare Dep; 

s ventanas de metal, por puer-jtamenío de E{ Paraíso, - -
ai-

sus

Margarita Lainez Paredes. Maes 
tra A u\¡IÍ3r (interina) de la Es
cuela Urbana “Minen-a", de} Mu
nicipio de Potrerillos, en sustitu
ción de Zoila A. Rivera, a quien 

!e concedieron 6 semanas de 
licencia por razones de materni
dad. (A partir deí 16 di- junio).

Mirna Burgos, Maestra Auxiüai 
de la Escuela Kural “Dionisio de 
Herrera”, de la aldea Rio Blanco, 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Priscila Perdomo 
de Hernández, que pasó a otra 
Escuela. (A partir del 20 de ju
nio^ .

Priscila Perdomo de Hernández, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Rural “Raúl Zaldívar”, de la 
aldea Río Lindo, Municipio de 
San Francisco d¡e Yojoa, en susti
tución de Mima Burgos, que pa
só a otra Escuela. (A partir del 
20 de junio).

Luz Guzmán, Maestra Auxiliar 
(interina) de la Escuela Rural 
“Miguel A, Caballero ”, de ía aí
dea Naco, Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitució ti de Ade
lina P. de Hernández, que goza 
de un mes de licencia por razo
nes de maternidad. (A partir del 
20 de junio).

Angela Moesses, Directora de 
la Escuela Kural “Francisco Mo- 
rayin”, de la aídea La Presa, Mu
nicipio de Puerto Cortés, en susti -

por sci~ semanas por razones de
maternidad. (A partir del 1" 
julio)

de

Sonia A. Romero, Maestra Au
xiliar (interina) de la Escuela Ur. 
baña “Mónica Medina”, de Cha- 
roelecón, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Dolores 
S. de Zelaya, qne go*a de licen
cia por seis semanas pot mater
nidad. (A partir del 16 de julio).

Alba de Campos, Maestra Au
xiliar (interina) del Jardín de 
Niños “Josefa Lastiri de Mora
zán”, del Municipio de San Pe
dro Sula, en sustitución de Sil
via Dubón Moreno, a quien se 
le concedieron tres meses de li
cencia por razones de salud. (A 
partir del 1® de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 

que empezaron a prestar sus 
servicios.—-Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

Eí Secretario de Estado en el 

Despacho de Edueación Pública,

José Martínez O.

X’ 19^ 

D.

El Presidente fe ^

Nombrar a] pm, 
f W a Girón, D i , ^  W ,

tuto Departamento fe a !* * 6-

del de igual tífcfoV? 
Santos Pineda, * ,

tas de madera de caoba, y venia-, titución de Lorenzo Zelaya que)tuclón <*e Gloria Amava de Ca-
na* fh>í miíinn material ♦ __ , a ■ * . J. I . t __  ______it ¿a . _nas de! misino material:

6 pocftvtas de caoba, a L 180.00 
cada u»a^ L 1-080.00.

2 ventanas d*> caoba, a L 100.00 
cada una. L 200.00. Total,
L 1.280.00.

3'*: Susti !uct\jn efe{ cielo raso 
actual por uno nuevo d ma- 
zzonHe:

225 piezas de mazzonite de 
a L 6.00 cada una.............

L

60 piezas de madera de 2x3 x!2, 
con un total de 360 pies cuadra
dos, a L 0.19 cada uno, L 68.40.

20 Hbras de clavos de 3 pulga
das, a L 0.45, L 9.00.

10 libras de clavos de 1 pul
gada. a L 0-50 L 5-00.

50 latas de pintura, a L 12.00 
eada una. L 600.00.

Mano de obra (puesta del cie- 
K>}„ L 420.00.

Mano de obra (pintada del cie
lo) . L 300.00.

Casio en madera, L 200,00, To
tal. L 2.952.40.

4": Reparación del tedio del 
edificio del Instituto;

2 barras de estaño, a L 1.50 
cada una, L i  ,00.

6 galones de masilla negra pa
ra techo, a L 5.00 cada uno,
L 30.00.

30 «alones de pintura roja o

renunció. (A partir del 7 de ju 
lio).

Mariana E. Zavala, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escue
la Urbana “Juan Raudales”, del 
Municipio de Guiño pe, en susti tu-; 
ción de Angélica Fortín de Zela- 
la, a quien se le concedieron *eis 
semanas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 10 
de julio).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
forme Decreto N“ 173, deí 16 cíe 
octubre de 1957, desde la fecba 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuníquese.

R. Vílleda Morales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Murtínez O.

baulero, que renunció. (A partir 
del 20 de junio),

Concepción Lagos Fajardo ¿e 
Suazo, Directora de la Escuela 
Rural ‘‘José Trinidad Cabañas'1, 
de ía aldea San isidro, Municipio 
de Villanueva, en sustitución de 
Alfredo Moran Turcios. que fue 
trasladado a otra Escuela. (A par
tir deí 5 de julio).

isa fas Zúniga Sabil’ón. Direc
tor de la Escuela Rural “Lempi 
ra”, de la aldea Sitio, Municipio 
de Sari Antonio de Cortés, en 
sustitución de Abilia Sevilla, que 
renunció. (A partir del 8 de ju- 

’nioJ.

Acuerdo N9 1988

Tegucigalpa, ü . C., 17 de julio 

de 1961.

El Presidente de le República

ACUERDA*.

El nombrado devenWrá .
¿o asignado en el pr¿ í  ** 
Pec*al de dicho i j j j ,  k  

fecha en que etopiec* \ ^ U

R - V illeda Mojulo.

El Secretario *e Estado «  j  
Despacho de E d u c a ^ p ¿ ^

fasé Martífíei Q

Acuerdo tí® 19%

Jas?"*
El Presidente de la Repito,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe 
orero a diciembre del presente a», 
los alquileres de alguna® casas <pe 
ocupan escuelas primarias de) De
partamento de Francisco M«- 
zaa:

Guillermina v. de Flons, pro
pietaria casa que ocupa la Ean¿fe 
Rural de la Aldea Quebradas, Mi-Nombrar a las siguientes Pro- . . .  , m , - , ■ 

fesoras, Miembros del Personal f 10,1?1!  a razón de
de las Escuelas Primarias de Co ,L l0 00’ mensuales- 
pán, en la forma que sigue:

Acuerdo N" 1987

Olga López de Zura, Maestra 
Auxiliar (interina) de la Escue
la Rural “Juan Lindo”, de la al
dea Nueva Granada, en el Mu
nicipio de San Antonio de Cor- 
tes, en sustitución de Irma Luz 
Quiroz de Chava rría, que goza 
de licencia por los meses que 
faltan del año. (A partir del 1*? 

Tegucigalpa, D. C., 17 de tulio [de junio), 
de 196L

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de Cortés, en la forma 
siguiente:

Alfredo Moran Turcios, Direc
tor de la Escuela Rural ^Modes
to Chacón , de ía aldea E{ Edén, 
Municipio de Santa Cruz de Yo
joa. en sustitución de Betulía Gi
rón, que renunció. (A partir deí 
1‘* de juíio).

Hilda Góm^ de Blanco, Maes
tra Auxiliar (interina) de la Es- 

Justiniano Paz y Paz. Maestro |c?e]f ^ r̂ ana ‘‘Francisco Mora- 
Auxiliar de la Escuela Urbana j2̂ n * en Municipio de San Pe- 
“República de Chile”, en susti-Mco en sustitución de Alba
tución de Blanca Dilia Coto, qUel R°n)e!'0 Ms que goza de licencia 
renunció. (A partir del 1‘- de ju-¡Por ‘os mes£s que faltan del pre- 

▼erde para hierro, a L 1L5Ó ca-jnio). (Municipio de Puerto Cor-f f eí,.íe  a”°- (A partir de} 1* de
da uno, L 345.00.

5 gaíones de aguarrás, a . . . . .  
L 3.50 cada uno. L 17-50.

Lim[ik'za toial con cepillo& de 
«cero y rasquetas, L 64.00.

Masilla y soldadura, L 50.00.

tés). jvAv^.

Alma Gladys Arriaba. Maestra j María de Cámez, Maestra Au- 
Auxiliar de la Escuela Urbana í interina) de la Escuela
‘‘Marco Aurelio Soto ’, del Muñí- ^  rhana José Cecilio del Valle

Rubenia Aguilar, Sub-Qireclo- 
ra (interina) de la Escuela Ru
ral “Rodrigo A. Castañeda”, dte 
la aldea La Entrada, Municipib 
de Nueva Arcadia, en sustitución 
de A!ba Marina M, de Bueso, a 
quien se le concedieron 6 semanas 
de licencia por razones de materni
dad. (A partir del 15'de julio).

Dora A. Membreño, Profesora 

Auxiliar (interina) de Ja Escuela 

Urbana “Jos¡é Cecilio deí Valle”, 

de} Municipio de Dulce Nombre 

de Copán, en sustitución de Lau

ra Aminta C. de Erazo, a q«én 

se le concedieron seis semanas de 

licencia .por razones de materni

dad. (A partir del 10 de agosto).

Leticia Reyes D., Sub-Directofa 

de la Escuela Ru,ra} '‘Dionisio de 

Herrera”, de la aldea El Corpus, 

Municipio de La Unión, en susti

tución de Gladys Reyes Mejía, 

que renunció. (A partir del 1" 

de mayo).

Las nombradas devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N” 173, del 16 de 

octubre de 1957, desde la fecha 

en que empezaron a prestar sus 

servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Gabino Gallegos ír., propiebrio 
casa que ocupa la Escuela R«rÜ 
de la Aldea El Porvenir, áe Ci
dros, a razón de L 10.00, ow- 
suales.

El pago se hará efectivo & lot 
interessado, de conformidad con tí 
recibo que presenten con el V’ 8* 
del Supervisor Departamental Ae 
Educación Primaría respecté*; 
debiendo imputarse él gasto a h 
partida correspondiente del Piwu- 
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R . V ill e d a  Mo ju í»

E| Secretario de Estado «  ^ 
Despacho de Educación rúput*!

José M*rÚN&

cipio de Puerto Cortés. (Aumen
to de personal). (A partir del 1“ 
de junio).

deí Municipio de San Pedro Su
la. en sustitución de María T. de 
\ aladares, que goza de licencia

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N* I9M

■Tegucigalpa, D. C., 1? de 

de 1961.

El Presidente de i» Kepábfc* 

acuerda :

Ir fe
Cancelar a partir del ^  

brero, los
D^partame/iío de r nuie*T ^
zán, a u t o r i z a d o s »  ^
.V 856 del 28 de »*r*> *  

Isabd Medina, t ¡ !
c laque  oculte
,teJaVaElPorv«»r,> l“w8^

de- Cedros.

A n ie lw o  Barahona. 

de la casa que , |tr
ru ra l d é l a  aldea
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fe Talanga. — Comuní-

R.
V il l e d a  M o r a l e s .

de Estado en el i
¿g Educación Pública, 

^  José Martínez 0.

Cuerdo N* 1992 

^ g a lp . ,  D. C., 17 de j«l¡o 

*1961.
fttsiden* de !a República

a c l e r d a :

fembrar a partir del 13 del 
en curso, al Profesor Ricardo 

palomo, Maestro Auxiliar 
¿^Escuela Urbana “José de Ja 
L  Rodríguez” del Municipio de 
r̂ áoaca, departamento de Fran
co Morazán. (Aumento de per- 

0¿).

Q nombrado devengará el suel- 
u a que tiene derecho, conforme 
partto N° 173 del 16 de octubre 
¿ 1957, desde la fecha en que 
f̂ eú> a prestar sus servicios — 
(JaBoniquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

fl Secretario de Estado en el 
:cbo de Educación Pública,

José Martínez O.

T' i»’O que presentan con el Yv I 
tH Director de dicho Centro: 
uiemlo imputarle el £a¿to de .. . 
iL /0.00) t -nta lempira^ men
suales a la Partida 9-G. Sección 

i 1. Capítulo VIH, Título V, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuníquese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  1997

Tegucigalpa. D. C., 17 de julio 
de 19G1.

Cultura G- 
na! 'I  m 
rale> 1 _ c- 
Educaci/ M

El Presidente la ReitúLlica

1 ;uni3 J
Ciencia \ ¿ 

I ui ji- ’l i M’ -n il 
! % í * 

!

acuerda:

Acuerdo X" 1995

Tegucigalpa, D, C., 17 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Re

paración de la Escuela “Dionisio 

de Herrera” de Choluteca:

Thelmo Ruiz- Valdez (Alcalde), 

Juan Erazo, Enrique Weddle y Ja- 

cobo Handal.—Comuniqúese.

R. V i l í .eda M o r a l e s .

El Secretario de estado en el
Ocupadlo iie Educación Pública,

José Martínez O,

Ampliar el Acuerdo N’ 
fecha diez de marzo del año en
curso que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Edu
cación Normal Urbana con las si
milares a las del Plan del Ciclo 
Común de Cultura General, a fa
vor de la señorita Gladvs Rivera 
Rrizzio. en el sentido de incluir 
las asignaturas siguientes: Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría). Estudio* Sor. (Geo
grafía de Africa y Asia: Historia 
Universal (Antigua y Media), v 
Educación Cívica). Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía!, 
Biología, Física (Mecánica Hi- 
drostática y Calor). Química Mi
neral Filosofía Artes Plásticas

do Curso dei Ci<-!o Común d 
tura General: Idioma Nacional.
; Matem áúc as Cieñe i as N aturak s- 
1 Estudios ScK’ialr*. Inglés. Educa- 

123o de j (.¡¿n MusicaJ.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M u ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública-

José Martínez O .

I \ r Jo  de un salón es- 
¡>er ia! para Secretaría

Colocación de dos nue* 
vos inodoros para ser- 
virio de las Señoritas 
y arreglo del respec
tivo piso ..................

Confección de un cua
derno empastado pa
ra calificaciones tri
mestrales de alumnos 
de 200 páginas .......

Un juego de fierros de 
carpintería para la 
clase de Artes Indus
triales .......................

Acuerdo X" 1999

Tegucigalpa, D. C,, 19 de julio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha tres de 
abril del año en curso, por e| jo
ven Jorge Antonio Santos, estu
diante y vecino de la ciudad dé 
Ua Ceiba, departamento de Atlán-
tida, contraída a pedir se le con 

(Dibujo y Modelado), Educación ceda equivalencia de estudios de 
Musical, Educación para et Hogar, las materias comprendidas confor- 
Educación Física. Quinto Curso me al Plan de Estudios de Educa- 
de Educación Secundaria: Casio | ción Normal Urbana, con las si- 
llano (Nociones de Preceptúa Uí-jmilares a las del Plan de Estudios 
teraria y Literatura Españala). Es-¡ del Ciclo Común de Cultura Gene-

L 63.00

217.70

16.00

51 6S

TOTAL ...................  L 378.35

El gasto se tomará de 1°® Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido instituto.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Sfcretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N- 1993

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
*1961.

p  Presidente d? la República 

a c u erd a :

Cancelar a partir del 1° del mes 
a curso, el nombramiento de la 
WesQra Flora Dubón Cabrera, 
Uno Maestra Auxiliar (interina) 
¿ la Escuela Urbana “Esteban 
íwrdiola” del Municipio de To- 

departamento de Colón, auto- 
iwáo en Acuerdo N® 1728 de fe- 
¿i 15 de junio del presente año. 
—Comuníquese.

} ' R. V illed a  M o r a l e s .

B Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1994

D. C., 17 de julio

Presidente de la República

ACUERDA:

9ancê ar a partir del mes 
U ^ respectivamente, 

becas de los jóvenes Héctor 
y Teresa del Carmen Alas, 

¡ “ Ijadas en Acuerdo N" 714 
8 de marzo, para que hicie- 

2  estudios en la Escuela Nació- 
* *  Bella Artex

¡^•‘—Autorizar Por 1°' meses de
^  i* Lnov*em̂ re del presente 

»«s becas dé (L 35.00) trein- 
Cinco lempiras mensuales, a 

j  . de cada uno de tos jovenes

^ ¿ utT ^a<en estlJd̂ os en 
te: 1

¿ « s u o

AngeJ Ramo-

^  *a Nacional de Bellas Ar-

^Otnctucio Bardalê
*1 /

0

Acuerdo X9 1996

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
abril del presente año, por el jo
ven Dilberto González Z., estudian
te y vecino de la ciudad de Tru
jillo, departamento de Colón, con#- 
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios dé Educación 
Secundaria, con ías similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acompa
ña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que fe ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia <Je estudios, siem

pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan la 

misma denominación en ambos 

planes, Articulo 78 del Código de 

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 

República,
a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente-. Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral v Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical- 

Artes Plásticas.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

tudios Sociales (Historia Univer
sal (Edad Moderna y Contempo
ránea), Historia de Honduras 
(Problemas Contemporáneos!. Edu 
cación Cívica), Física (Acústica, 
Optica, Magnetismo y Electrici
dad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Educación Musical Educación Fí
sica.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Pineda y

*e hará efectivo a los 
de conformidad con el

jv Stcretario de Es»ado en el 
i/<rspacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo X" 1998

Tegucigalpa, D. C., 17 de julio 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
mayo del presente año, por la se
ñora Marina Bonilla de Barrios, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, mayor de edad, casada y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir en representa
ción legal de su menor hija Mari
na del Rosario Barrios, equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios del Plan Básico vigente 
en la República de El Salvador, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General, vigente en Hon
duras; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Re^u'.'.a: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuva 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma «¿guíente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de

ral, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que $e ha oído el pa
recer favorable de \a Dirección 
General de Educación Media

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Concede  ̂ la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Matemáticas, Educ. Física, Educ. 
Musical, Artes Plásticas.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2001

Tegucigalpa, D. C., 19 de iulw 
de 1961. '

El Presidente de la República <

ACUERDA:

Xombrar a los siguientes Profe
sionales, Miembros del Personal 
del Instituto “Guadalupe de 
sada” de La Ceiba, en Ja forma 
que sigue:

Profesor Mario S. Rivera, Cate
drático de Inglés, de Primero y 
Segundo Cursos del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar de 
la señorita Nolla Alien que renun
ció

Dr. Oscar Fonseca, Catedrático 
de Francés del Cuarto Curso 4e 
Secundaria, en lugar del Profesor 
Gustavo Berlíoz que renunció.

Profesor Mario S. Rivera, Catfr 
drático de Educación Musical de 
Primero, Segundo y Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria, en lugar de la 
Profesora Axa Castillo.

Los nombrados devengarán «1 
sueldo asignado en e\ Presupoe*- 
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen & 
prestar sus servicios. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbUca,

José Martínez O.

Acuerdo Nv 2000

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .

(U 378.35) trescientos setenta y 

ocho lempiras, treinta v cinco cen- 

ta\os. que por la Tesorería Espe

cial del Instituto Departamental 

"Alvaro Contreras” de Santa Rasa 

de Copán, se hará efectiva al Di

rector del mismo, valor que inver

tirá en la forma siguiente:

Acuerdo 2002

Tegu cigalpa, D. C., 19 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a lo? siguientes Proíe  ̂
sionaies Miembros dél Personal 
del Instituto “Alvaro Contreras”, 
de Santa Rosa de Copán. en la 
forma que sigue:

Licenciado Julio M. Rendó», 
Catedrático de Derecho Mercantil 
y Tratados Comerciales del Quin
to Curso de Comercio, en lugar 
del Licenciado Arturo A. Robles 
que renunció.
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P. M. Raúl Martel. Catedrático 
Introducción a la Economía 

Política del Quinto Curso de Edu
cación Comercial, en lugar del Li
cenciado Manuel Luna Mejía.

* Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia] de dicho Instituto, desde 
)a. lecha en que empiecen a pres- 
lar su* servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación 'Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N" 2003

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
de 2961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Timoteo S. 
Rivera, Miembro del Patronato 
Pro-construcción de la escuela de 
Protección, departamento de San
ta Bárbara, en sustitución de Bar
tolomé Reyes M.— Comuníquese.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2004

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
de 1961.

E) Presidente de la República

ACUERDA:

Dejar &in efecto el Acuerdo N9 
796 de fecha 23 de marzo del 

’ presente ano, que cancela el nom
bramiento del Profesor José Cruz 
Duarte, como Director de la Es
cuela Rural de la aldea Moreno, 
Municipio de San Esteban, depar
tamento de Olancho, en vista de 
qne dicho Profesor ha estado al 
frente de su cargo desde el pri
mero de febrero del presente año 

' y sigue desempeñando a cabalidad 
sus funciones.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
¿Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2005

Tegucigalpa. D. C., 19 de julio 
de 1961.

. El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir de] 1“ de agos
to próximo, al joven Carlos Hum
berto Ordóñez Sánchez. Conserje 
de la Secretaría de Educación Pú
blica en sustitución de Jorge Ze
laya.

£1 nombrado devengará el suel
do asig/fado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante lo.s dos primeros me
ses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el artículo 66 de la» Disposiciones 
Genérale? del Presupuesto.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el

Acuerdo N" 2006

Teguc igalpa. D. C., 19 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ascender, a partir del V de 
agosto próximo, al Profesor José 
Angel Madrid, del cargo de Su
pervisor Departamental de Educ. 
Primaria de Comayagua. a Jefe de 
la Sec. de Supervisión Esc. de la 
ción de Supervisión Escolar de Ja 
Dirección General de Educación 
Primaria, en sustitución de la Pro
fesora Elisa de Canales, que pasa 
a otro puesto en el Ramo.

El nombrado drvengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V jlleda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N® 2007

Tegucigalpa,.D. C., 19 de julio 
de 1961.

EJ Presidente de ía República 

a c u e r d a ;

Ascender, a partir de\ 1" de 
agosto próximo, al Profesor Anto
nio Paz Casco, del cargo de Su
pervisor Auxiliar Departamental 
de Educación Primaría de Colón, 
a Supervisor Departamental dls 
Educación Primaria de Coma ya
gua. en sustitución del Profesor J. 
Angel Madrid, quien pasa a otro 
puesto en el Ramo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muníquese.

del joven Sady Aguiluz Berlíoz. 
que hace estudios en la L niversi- 
dad Autónoma de Guadalajara. 

México.

El pago se hará ^fectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B” 
de| Secretario del Con-ejo Nacio
nal de Economía: debiendo im
putarse el gasto a Ja Partida J5*G, 
Sección 1. Capítulo V III, Título 
V, de! Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2010

Tegucigtalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Prorrogar por los meses de ju

nio a septiembre del presente año, 

el Acuerdo N" 1684 de fecha 23 

de julio del presente año, que au

toriza eí aíquiíer de ía casa que 

ocupa la escuela “República de 

Honduras”, propiedad de Julián

Gálvez, por el precio de ..............

(L 300.00) trescientos lempiras 

mensuales.— Comuníquese.

R. V jlleda  M orales .

Ej Secretario de Estado en el 
Dt>pacfio de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo V  2012

Tegucigalpa, D. C.. 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de |a República

ACUERDA:

Xombrar a partir del 1° de 
agosto próximo a los siguientes 
Miembros del Personal de Servi
cio de ía Escuela Normal de Seño
ritas, de esta ciudad:

Hetty Ana Arturo, Sirviente del 
internado, en sustitución de Mar
garita Rivera.

María Teresa Fiallos, Sirviente 
de la Escuela, en sustitución de 
Irma Fiallos, que renunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, e 
cepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 8Qft del 
sueldo tope, de conformidad ton 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V n .L E tu  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2008

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
abril, la beca de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, autorizada en 
Acuerdo Nv 880 del 6 de abril del 
presente ano, a favor del joven 
Sady Aguiluz Berlíoz, para que 
hiciera estudios en México.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo Xa 2009

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Autorizar por los meses de agos-Ll i n i c i a l  iu uc w iauu  cu ci i . 1* “ » , » ®

Despacho de Educación Pública, 0 ¿  L presente *ño’
(la beca de {L loO.OO* ciento cuv

José Martínez O. cuenta lempiras mensuales, a favor

Acuerdo N'1' 2011

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar a partir del 1" de julio, 
las renuncias de algunos Miembros 
del Personal Docente de la Escuela 
Normal Rural de Señoritas de Vi
lla Ahumada, Danlí:

Armando Canales, Catedrático 
de Estudios Sociales, del Ciclo Co
mún y Orientación, del Segundo 
Curso.

Norma Fúnez Donaire, Catedrá
tica de Matemáticas, de Primero, 
Segundo y Tercero, del Ciclo Co’ 
mún y Primer Curso de Orienta
ción, del Ciclo Común de C. G.

Cirilo NVlson, Caiedrátjco de 
Ciencias Naturales, de Primero, 
Segundo y Tercero, del Ciclo Co
mún v Orientación. <Je) Tercer 
Curso.

Dilia E. Borjas, Catedrática de 

Artes Plásticas, de Primero y Se

gundo Cursos, Idioma Nacional, 

de Tercer Curso y Jefe del Centro 

de Ayudas Audiovisuales. — Co

muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2013

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Emilio Muri- 
lio, Catedrático de Matemáticas de 
Primero y Segundo Cursos del 
Ciclo Común de Cultura General 
del Instituto “Tegucigalpa,"”, de 
esta ciudad, en sustitución del 
P. M. Raúl Barrientos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en ei Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto. — Co
muníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo IV9 2014

ción d'

£1 nombrado JL*
do asignado en d

m,al *  E pm ,
«Pto durante lo, J"5"*» a  
««>*> que feo* ,,?* . f j W
sueldo tope de mnf ^  <M 
el Articulo 66 <fe

c **

R. Vb u *  „ otllo

U secretario de F<a,j 
Despacho de

Mariíw i o

Acuerdo Mn

Tegucigalpa D, C 2n a 
de 1961.

H Presidente de la

A-cüerda:

Ampliar1 ei Acuerdo .V M ii 
fecha 30 de ™no <W Z *  
ano que apnieba él Presup^ 
de Gastos del Instituto Denam. 
mental “Lorenzo Cervant^ I  
La Paz, en el sentido de aument» 
la suma de (L 10.00) f a  ^  
piras mensuales, por los mesa 
julio a diciembre, para p»pr || 
Director de la Orquesta que se Iu 
organizado en aquel Centro Efo 
cativo.

El pago se hará efectivo por I* 
Tesorería Especial de dicho I» 
Ututo.—Comuníquese.

R. V illeda Moma

Ei Secretario de Estado a  4 
Despacho de Educación Pubba,

José Martínez 0.

•Acuerdo iV? 2017

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de U República

acuerda:

Nombrar a partir del 1* 
agosto próximo, a la Profesora 
Teresa Rojas, Consejera deja fe- 
cuela Normal Rural áe Señonttf 
de Villa Ahumada, Danlí, 0 P*

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Permutar, a partir del l v de 
agosto próximo, a la señorita P. M. 
Felipa Chávez Peralta, Inspector 
de Programas Segundo del Ser
vicio Nacional de Alimentación y 
Asistencia del Niño, con el P. M. 
Humberto Hernández, Contador 
de ía misma Oficina. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo NQ 2015

TegucigaJpa, D. C., 20 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de agos
to próximo, al señor Raúl AguL-

raiso.

La nombrada desempeñaba el 
cargo de Subdirector* de U «a* 
la “Pedro Nufio”, de Daají, F 
vengará el sueldo asignado en a 
Presupuesto General de Egff** e 
Ingresos.—Comuníquese.

ft. V illeda  M orales.

El Secretario de 
Despacho de Educación

José Affirtúií- 0-

Acuerdo N“ 2018

Tegucigalpa. D. C„ JO *  i *  

de 1961, _jMfca
El Presidente de ** Ksp®**1

aclerda :

Prtrfe
Nombrar a la* D*

soras, Miembros -jjman* *  
cente de
£í Paraíso, en Ja htm  *

Profesora ^
Subdírectora ê
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.  otro puesto, desde el Decreto Xr 173 del 16 de octubre 
jp*5®- * de 1957. desde la fecha en que em-

yfr «S0*0-

dfe la Escuela "Pedro 
fc Danlí. en sustitución 

?  accedes Rodríguez, que pasa 
o puesto, desde el 1° de agos-

I».
n£)Bibradas devengaran el 

aL  a atie tienen derecho, con- 
V  173 del 16 de

Hbre de 1«7, !a fecha
«  aoe empiecen a prestar sus ser- 

Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

p  Secretario de Estado en eí 
Apacho de Educación Pública,

fosé Martínez O

Jdalia Pineda. Mae?-

que
servicios.—Co-pezo a prestar su s 

rouniquese.

R. V iui»\ Moraüs .

La Secretaria de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Generales del Presupuesto.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M or a le s .

G  Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo V' 2019

Tegucigalpa, D. C.. 21 de julio

El Presidente de ia Mepúolica 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de ta escuela de San An
tonio, Municipio de Santa Fé, 
Departamento de Colón, en ía /or
ín» siguiente:

Próspero Córdova. EJeuterio 
Guki, Toiíbio Miguel. Perfecto 
Guillen y Gregorio Cabrera. — 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 2022

Tegucigalpa, D. C., 2 1 ^  julio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

\ombrar a partir de] 10 de 
agesto próximo, a la Profesora 
Ciríaca de Díaz, Directora í interi
na), de la Escuela Rural “José 
María Agurcia’', de la aldea Va
lidol id, Municipio de Lamaní, 
Departamento de Comayagua, en 
sustitución de Raquel de Ortiz, a 
quien se le concedió un mes de 
licencia por razones de materni
dad.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173, deí 16 de octubre 
de 1957, durante la fecha arriba 
indicada.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez 0.

Acuerdo N’ 2025

Tegucigalpa, D. C., 21 de iulio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
süs servicios.—Comuníquese.

R  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación tública.

fosé Martínez O.

(L 971.42) novecientos setenta y 
un lempiras, cuarenta y dos centa
vos, que por la Tesorería Especial 
ael Instituto Departamental “José 
Cecilio del Valle”, de Choluteca, 
se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en lo 
siguiente:

Carlos León Leiva, por impre
sión de 50 talonarios recibos, para 
colegiaturas, L 40.00.

. Acuerdo N9 2020

Tegucigalpa, í). C., 21 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda  .*

Nomhrar al Profesor J. Pablo 
Manzanares, Catedrático de Edu
cación Moral y Cívica, del Segun
do Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, del Instituto “Espí
ritu del Siglo”, de Trujillo, Co
lón, en sustitución de la Profesora 
Elba Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fefha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Común íquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
I**pacbo de Educación Pública.

fosé Martínez O.

Acuerdo IV" 2023

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1961.

El Pirsidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Jesús Mi
lla Selva, Catedrático' de Organi
zación y Administración Escolar 
del cuarto curso Sección “B” y 
“C” , de la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad, en lugar 
de la Profesora Francisca Várela, 
que lo sustituyó interinamente du
rante gozó de licencia.

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despache de Educación Pública

fosé Martínez O.

Factura Rafael Quan por media 
docena trapeadores, L 20.00.

Factura J. Antonio Quan, 1 do* 
cena papel block, L 10.00.

Factura J. Antonio Quan, papel 
oficio, L 42.75.

Carlos León Leiva, cortada .... 
1.000 pliegos papel empaque, .... 
L 10.00.

Factura Agencia Rivera y Cía,, 
material mímeografiado y otros, 
L 187.20

Factura Imprenta Libertad, 100 
libretas asistencia y 35.000 tim
bres, L 130.00. .

Factura N9 43, Imprenta Liber
tad, valor 10.000 timbres y Vp B,;i 
de 0.05 y 0.10, L 30.00.

Acuerdo Nn 2027

Tegucigalpa, D. C , 21 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrara partir del 1° del mes 
de agosto próximo, a la señorita 
Clementina Vásquez, Enfermera 
de Ja Escuela .\ormai Rural de Va
rones de Ej Edén, Comayagua. en 
sustitución de Haydeé Canales.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto «turante los dos primeros, 
meses que devengará el 80%. deí 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66, de las Disposiciones 
, Generales del Presupuesto.—Co- 
j muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Inna, de Jesús Torres. Maestra. 
Auxiliar de la escuela urbana 
"Manuel Bonilla", del Municipio 
de Mapulaca. en sustitución de 
María Teresa Corea, que renun
ció. (A partir del 15 de juliot.

Las nombradas devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N" 173 del ^6 de 

octubre de 1957, desde la fecha 

en que empezaron a prestar sus 

, servicios.—Comuniqúese.

R . V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ped ro Maradiaga, hechura 
sillas plegables, L 300.00.

100

Acuerdo .V 2021 

• *,Tig ,CÍ6jPa- D- C, 21 de julio

Residente de la República 

a c u e r d a :

, Nombrar a partir del 12 del
*n curso, a la Profesora Bella

a^adart>.. Directora de ía
Rural de la Aldea El Res-

n ’ Municipio de Goascorán.
~*partamento de Valle, en susti -

10/5 de Fernando García, que 
renunció

s j no®hrada devengará el suel- 
4 ti^ne derecho, conforme

Acuerdo N9 2024

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1961.

El Presidente de !a República 

acuerdar____

Nombrar a paritir del 1” de 
agosto próximo, al señor Kenfor 
Molina, Electricista y Operador de 
Cine, de la Escuela Yocacional de 
Jalteva. en .sustitución deí señor 
Gustavo Bonilla, que r<‘numió.

Bazar Elly, 2 docenas cajas de 
tiza. L 30.00,

Efectivo para completar pago 
cuatro tambores y cuatro corne
tas. ,del Instituto, L 141.47.

Valor viáticos delagación al Mi
nisterio Educación Pública a tra
tar asuntos relacionados con el 
edificio, L 30-00; Total, L 971.42.

El gastó se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referido 
Instituto.—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2028

Tegucigalpa, D. C., 21 de julio 
de 1961.

Et Presidente efe la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
agosto próximo, a la señora Daysi 
Medina de Aldana, Portera del 
Jardín de Niños Nacional de esta 
ciudad, en sustitución de Donatila 
Mejía, que fue jubilada.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Generales deí Presupuesto. —- 
-—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 2030

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar por los meses de 

agosto a diciembre del presente 

año, la pensión de jubilación de 

(L 50.00) cincuenta lempiras 

mensuales, a favor de la Profeso

ra Soledad Matute Banegas, del 

Departamento de Atlántida.

El pago se hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el V9 

del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 

debiendo imputarse el gasto a la 

partida correspondiente d'el Presu

puesto General de Egresos e In* 
gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 2026

Tegucigalpa, D, C., 21 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de agos
to próximo, a la Profesora Romana 

1 Iría* de Caballero. Profesora de 
Matemáticas Aritmética y Noe. 

s de Geometría, del Segundo Curso

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex-

ceplo dormir I »  do. p r im e ro ^  ^  F^ u  Nav¡onal de ^
m *  que dev «'miará el 80', del *- <* „
«ueMolope A-dorm ida.) .-o» el Arte, en susurrón del Br. M,- 
Artículo 6¿ de te  ühpo ,íc i^>  Navarro A., que renuncio.

Acuerdo N‘‘ 2029

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Profe
soras Miembros de las escuelas 
primarias del Departamento de 
Lempira:

Clementina Cru¿ de Aguilar, 
Maestra Auxiliar (interina) de la 
escuela urbana “Presentación Cen
teno". del Municipio de Gracias, 
en sustitución de Elvira C. de Díaz, 
que goza de licencia por seis se» 
mana» por razones de maternidad, 
i A partir del 20 de julio).

Acuerdo N’ 2031

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 

agosto a diciembre del presente 

año, la pensión de jubilación de 

(L 90.00) noventa lempiras men

suales, a favor de la Profesora 

María Marcos Fonseca v. de Ze

laya, del Departamento de El Pa

raíso, en concepto de viuda del 

Profesor Camilo Zelaya C.

El pago ?e hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el V* Brt 

del Supervisor Departamev\\a\ de 

Educación Primaria respetivo; 

debiendo imputarse el ga.-to la 
partida correspondiente del Presu

puesto General de Egreso- ln 

gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M okvÉEs.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0»
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A V I S O S

Registro de Marcas

L* Infrascrita, Jefe ds I* Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sacretarí* de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae can ferh i velatlocho de noviem
bre del tso  en cario, se admitió la 
solicitud que antecede: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica—  
SeBor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, DBrío Montea, mayot 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con la consideración 
debida, comparezco pidiendo el re

gistro y depósito de la marca de 
fábrica de mi repraíeotsda, la So
ciedad "Luis B. Ganda!, S. de 

R. L ” , domiciliada en Sin Pedro 
Sula, consistente dicha marca, en 

la palabra:

LUBHACIA
que le sirve para distinguir, ampa
rar y expenler los productos far
macéuticos Que fabrica en sus 1 La
boratorios Lubhacia” y es pende en 

su “Droguería Central Asociaia1' 

que tiene en la misma ciudad ch 
San Pedro Sula; la marca menci> 
nada ae usa impresa, litografiada, 

eo cualquier tipo de letra, tamafio 
o color, y se aplica a los productos, 
sobre los envase», cijas, empaques 
y demás objetos que los contienan, 

en las formas acostumbradas en el 
omercio. No aeoropiHo contrato 
de Agencia, poique mi representa, 
da es duefíi de la ‘ Droguería Cen 
tral Asociada” , que expende los 

productos. Acompaño el poder y 
Certtfi jación de la Alcaldía de San 

Pedro Sula, que da fe de la exis
tencia de la Droguería, lo mismo 
qud la i etiquetas reglamentarlas. 
Suplico el trámite y en su oportu

nidad, el acuerdo correspondiente.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
noviembre -de mil novecientos se

senta y uno.—(f) Darío Montea 

Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
le?.—Tegucigalpa, D. C., lp  de no- 
vlembre de 1961.

A rg e n tin a  M. de C h íve z  

11 y 21 D. 81. y 2 B. 62.

guisotes productos de dicha orga
nización xnarrulacturera: 8 ,tros re
forzados con estructura de concen
trado peTUWeo (per lite ÍUteraíds) 
productos fósiles de diatomeaa usa
do» para aislamiento térmico del 
calor, mixturas de ccnortt? acis- 
tofónlco y materiales absórtenles 
del sonido, composiciones de míne
nles inertes* abaorbentea y sales 
h'grcscópicas en polvo o en forma 

de terrón, absórbanles de la home> 
dad, aire y otros gases; tierra infu. 
s^ri* (o dlatomea de 1 n fu  s o r loe) 
quise’guhr; harina fósil en forma 
de masa más o menos seos, usada 
en la preparación de filtros refor
zados; material para rellenar, ais
ladores de caior, mixturas de con

creta absorbentes y p n i i dores. 

Dicha marca ae aplica a los enva* 
ses contentivos de los artículos 
para la colocación en éstos da eti
quetas im preuso sobre marbetes 

adheridos a les miím^s, por Impre

sión sobre los mismos productos y 
en cualquier otra iorm*, o manera 
usada eo el comercio por mello de 
la u n í  se ostente la marca protec 

tora.—Se acompaña el poder y de

más documentos requeridos por la 
!ey,—Tegucigalpa, D. C , diecisiete 

de octubre de m il novecientos se

senta y uno.—(fj Emilio EspaBa 
, Valladar»»” . Lo que ¿e pone ed 
coco’ imJento del público para Jos 
efectos de te y,—1Tegucigalpa, D. 

C., 6 de diciembre de 1961.

La infrascrita, Jfíe  de la Sección de P íte n te  y Marc»s v'e Fábr c», 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 

coo fecha 5 de diciembre de! a fia en curso, le admitió la BOllcltud que 
dice: “ Registro de Marca.—SeBor Ministro de Economía y Hacienda. 
—Ea representación de Certina Kurth Frerfs, S. A., domiciliada en 
Grenchao, Suiza, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica ins
crita ea dicha nación, con el número 187.154, el 21 de julio de 1961, por ur> 
psríodo de velute alies, para distinguir: relojes y partfs de relojes; con 

sütente en la palabra:

Q >

C E R T I N A
y sobre élla, un sítntolo, tal como se muestra eo las etiquetas que se 
acompasan, y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques 
que los c o n t ie n e n ,  grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, io r 
medio de placas metálicas o etiquetas que se le? adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 

§e agregue al expediente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 5 de diciembre de 1961.—Daniel Casco L .” Loquesepone 
en conocimiento del públlcó, para lo* efectos de ley.—Tfgocigalpa, D. 

C„ 5 de diciembre de 196 L

A « g* ntina  M. d s  ChAvkz

11 y 21 D. 61. y 2 E. 62.

ABOENTINA M. DE CH¿VE3

11 y 21 D. 61 y 2 K. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas da Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha diecisiete de octubre 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: *'Registro de Mar
ca de fabrica.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.—Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica.—En 
representación de Gaeat L t k e s  
Carbón Corporation, Saciedad In 

dustrial del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New Foik, Es 
tados Unidos de América, solícito 
el registro en Honduras, de la mar
ca de fábrica denominada:

DICAL1TE
inscrita en aquella nación de con
formidad con les certificados de 

registro original que debidamente 
legabzadcs se acompifian, bajo los 

números s'guientes: N9 2’í*l&06 el 
11 de noviembre de 1930, renovado 
ei 11 de noviembre de 1950, por un
periodo de veinte años más; Ñ 9___
521.WI, el 7 de m ano de M5Q; N 9 ...
523.492 el 4 de abril úe 1950 y Np...
670.236 el 25 de noviembre de lfc&S,, 
ptia distinguir y proteger loa si- j U  I>. 61.

La tnlnwcrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrlcat 

dependiente de la Secretaría de Eco

nomía y Hacienda, haca saber: que 
con fecha víiotitrés de octubre del 

afio en curso* se adm itió la solici
tud que dice: “ Registro y depósi

to de una marca da fábrica.—Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Economía 

y Hacienda.—En representación de 

1a compaSía The F i res tone Tire & 
Bubber Company, una corporación 

de) Estado de Ohlo, manufacture
ros con oficinas principales en 12C0 
Fireatone Parkway, en la ciudad 
de Akron, Estado de Oh lo, Estados 

Unidos da Américs, según el poder 
quB obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 

\a marca de lébríca denominada:

AIR-BUOY
segíin el clUá, fccuíoime a) adjunto 
certificado de registro Np 668.620. 
del 21 de octubre de 1958, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am 
pira, distingue y protege: trailors 
o remolcadores paras botes y bar

ca», )a que se aplica o fija a loa 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes y 
en las otras formas y modos ge- 

oera mente acostumbrados en el co- 
mercioyen la Industria, para todo lo 
cual st agregan los demás documen

tos de ley.—Tegucigalpa, D .C , vein
titrés de octubre de mil novecien
tos sesenta y uno__ (f) Jorge Fidel

Durón” . Lo que se pone en cono- 

cimiento del público* para loa efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D  C.t 14 

de nev Lambía de> lfcfcl.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 

coo feerht treinta y uno de octubre del afio eo curso, se admitió [a 
solicitud que dice: “Registro y depósito de una maroa de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Seoretaría de Economía y Hacienda.— En represen
tación de la compañía Champagne Heidsieck & Co. Monopole Succe- 
s»eura de Heidsieck & Co. Maison Fondés en 1785, una sociedad anóni
ma francesa, domiciliada en 83 Rué Coquebert, en Reims (Marne), 

Fíasela, según el poder qne obra en esa Secretan» de Estado, respe
tuosamente compareado a solicitar el registro y depósito de Ja marca de 

fábrica denominada:“C onditionnem ent MONOPOLE” (A condicionam iento MONOPOLE)
según el clisé, consistente en las etiquetas, collarcito y encabezamiento 

cruzado de una banderola en diagonal, cuyos fragmentos se juntan, como 
aparece en el documento adjunto certificado del registro Nq 13.786 de 
17 de maya á i 1955, del lo&tltuto Nacional de la Propiedad Industrial 
de Francia, marca que ampara, distingue y protege: ios vinos de cham
paña mosela o no mosela y toda clase de vicos tríesela, la que se aplica 

o 11 j * a las botellas, frascos, cajas, paquetes y recipientes que les con* 
tienen por meálo de impresiones, grabad es, etiquetas, marbetes, estar

cidos y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados eo el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu 
montos de ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de octubre de mil 
novdcíeatos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—’Tegucigalpa, 

D. C., 13 de noviembre de 1661.

cení E ub lls«*e ^rA «n»r*
lomicMada en V» j. f 5**,

"*”* Couto,ler. „  U n ite jí 
rret, (Sena), íaacU 
poder idjuoto. t x k CJJ t * 
comparéis a aoHtttw 
depórito d« la marca de 
nominada: “ ««caía.

Etiqueta AMERPKfti
según el clisé, conitasata w ^  
etiquets* generalma»te en 
btacco, con fr»o]M sojwitot e 
rlor io)m , en Ub qua aa 
las palabris en blanco

"Deptti» 1̂ 31’’ y ccnlorma ai ai.
junto certificado de ngiatro....
Ng 445.68*!, del 28 da agotts de 1J54 
inscrito en el Instituto Nadoeal 
de la propiedad Induattial de Tan. 
cía, marca qua ano pan, dlstiofoe 
y protege un amargo,nave*qn«n 
«plica o fija por medio di inpre. 
«iones, grabados, etiquetai, oniti- 
b%te» a las botellas y reclptastas 
que contienen el prodncV> j  ana 
demás etivjse», en lai formas y mo
dcs generalmente acoatuv.bwtai 
en el comercio y ea la iodoitri», 
para lo cual se agregan lot dt&ia 
documentos de ley.-Tsgoclgalm 
D. C., «eís de noviembre te m. 
novecientos sesenta y uno.-(f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo qne se pao» 
en conocimiento del púbiieo, púa 
los efestes de ley.—1íegucigalp», 
D. C., ISide ncvteaAre de 1961.

Argentina. M. bb Chívb*

Argentina M. »k Chávbz.

11 D, 61.

La iníraicríU» Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con lecha veintitrés de octubre del 

aSo en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Poder Eje
cutivo.—secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 

ia compafiia The Flreaiooe Tire & 
Rubber Company, una corporación 

del Estado de Oblo, mannfactuie- 
ios coo Oficinas principales en 1200 
Fire&tone Patkwa?, en la ciudad 
de Akroo, Estado ce Oblo, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en ts* Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco 

a solicitar el registro y depósito de 
ia marca de fábiica denominada:

Argentina M . de Chávez.

para uso de haciendas y p ir  tea para 
ios mismos, la que se aplica o Sja 

par medio de impresiones, graba

dos, placas, relieves, etiquetas, 

marbetes y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en ei comercio y en la industria, 
para todo lo cuai se agregan les 
demás documentos de ley.—^Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de octu 

bre de mil novecientos ees&nta : 
uno.—(f) Jorge Fidel Dyrón” . lio 
que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 14 de novlem 

bre de 1961.

A rgentina  M .d e Cbávkz .

11 D. 61.

ELECTRIC
según el ciisé, y conforme al adjun
to certificado úe Reg istro ..............
N9 681.40S, del 7 de julio de 1959, 

de ia Oficina de Patentes de loa 
Estados Unldce de América, marca 
que ampara, dlatingue y protege: 
ruedas, arcos, ejes, cargadoras me 
cínicas pata fincas, remolcadores y 

traliois para haciendas, vagones

11 D. 61.

La infra&crita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha seis de noviembre 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “Regiatro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.~Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre

sentación de la oompafiía Picón 

(S. A. P.) Socíeté Anonymé des An-

La infrascrita, Jefe de ia Secciói 
de Patentes y Marcas de Fabrica 
dependiente de la Secretaria ¿  
Economía y Hacienda, hice «abar: 
que con fecha treinta y udq di 
octubre del afio en cursa, ae admita 
la solicitud que dice; •'RegUtro 3 
depósito de una marca de fábrica. 

—Poder íjecotlfo.—Secrrtaiía da 
Economía y Hacienda.—Sb «pre
sentación oe la compaflja 04a Ms- 
thieson Chemical CorporalioD, osa 

corporación del .Estado de Virginia, 
con oficinas en 460 Paik Arenar, 
en la ciudad de Nueva Y?¡k, Esta
do de Nueva Yotk, Sitados UoUm 
de Améríea, según ei poder qq« 
obra en esa Secrttiria da balado, 

respetuosamente comparexoo » so
licitar el registro y depósito» ton» 

marca hondunñi, de la ¿tarada 

fábrica denominada:KENALGES1C
según el ollsé, marca dua sospafi, 
distingue y protege: prepsrtd<¡p»« 
medicinales y farmacéuticas ee f»- 
neral y productos químiocs, «att* 

cíñales y farmacéutico», la *• 
aplica o fija a loa artícaioi y 9»- 
ductoso aloe enrases, redplart* 
cajas, paquetes y envoltorios n »  

los contienen, por medio de fí*** 
dos, impresiones, etiquetas, ■ a »  
tes, estarcidos y en las oíraa forsias 
y ieoíos generalmente aoosto«w* 

dos en el comercio y en la Indnsü»» 
para todo Jo cual se 
demás documentos de ley.-WfJ» 

gulp», D. C., tralnt» ^ * j ¡ ?  .  
bre de mil noveclento* 
uno— <0 Jorga Fidel 
que se pone en oonodmla»»® ^
púbtlco, para loa efecjoa ^ ^

Tegucigalpa, D. L.* 14 o* 

de 1961.

A rcco ina  

U  D. 61.

La infraaarlta, Jafede ^ ^ ^  

de Pateniei /  MaiaM .

dependí*®** de i*
O*#* * *
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y hace f&ítt

(«t>* 6 »• '
diciembre fie 

a d m it í  1» solicitud

d» Marc*-— 

f  o de Economía J ÍU

Oovap^ny, Limited, 

< * j £ 5 L # i n i .  Pweadiiiy, Wd- 
f^ S la r fa te r ra , « 0*0 *  pedir. 

I+ Zm ó * »* m»rc» de fábrica 
dicha nación, eon el

í2 ¡ j» .* W .* 1 31 de 3Qli° d* 
^¡L w ifsd »  por « t a n »  »Cc8> 

f£ Z ,A S lto Í* "0 dal951,
..K««n manufacturado

^ a r d a t h

*p»r»a 'osen*oi'o  ios; 

J W f (DTIHS. qwe contiendo «1 
«raháPdo*. imprim<éa- 

¡ z T im páortcl* Por medio de 
f L t u q o e  te le* anhleren y eo 

¡ S e r »  otr* torva. » p «
ÍTiT oóm̂ icto- Presento el poder 
! ¡ « aaa se ratone «o lo conducen 

J l J d r t r t  doe omento» de I y y 
«i altó.—Tegucigalpa, 1>. C-. 5 de 

j L ¿ bre de lM l.-D an lr i C*‘Co 
T^lO gue se po°* en conocimien. 

tedel público, par* 1»* tactos de 

Kj~Teiuclg»lp». C., 5 de dl' 
^>yabfl ¿6 1961.

¿BflgMTlNA. M . DS CHAVB»

11JÍ1 D. 51. y 2 E . 6*i.

La *n;-s»er»ta. Jefe r»e S cc ^ de Patente» v Marea* de Fábrica, 
d «pe n líente de 1» Secretaría d*- &■■ oomia y Hacienda. biteubtr: que 
cao fecha veintitrés de octubre de) >ílo en corso. **> aimltió la soMcitu'1 
que dice: “Registro y depósito de un» maree de fábrica.—Peder Ejecutivo.

Se-retarla íie Tícooomla y HacieEü& .~*n representación de ta compa
ñía The fforwlch Pbarmacal Comptny, una corporac’óo del Estado de 
Nueva York, mtoufactarsros, coo cícinu principales en Eaton Avenue. 
en la ciudad de Noiwlch, Estado de Nue va York, E*t,*rtosUnido* d* Amé 
rica, según el poder que obra en m  Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de 1» marca dt 
fábrica denominada:

NORPORmS
»jjútk el clisé y conforme al adjunto certificado d* registe U? 419 06*, 
leí 6 de enero de 1931. renovada el 6 de enero de 3951, 00 la OBctoa de 
Patentes de lo# Estacoj Unidos de Azcériea: roa rea qae ampara distin
gue y protege: supositorios TiglDilef; marca que se ipllci o fija a loo 
artículos y productos o a los envases, cajas, piquetes y recipientes que 
loa contienen, por medio de impresione*, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcí des y en lu  otras formas y modos generalmente acostumbra
do* en el comercio y en la industria, pira lo cttal se agregan los demá* 
documento» de tey.—Tegucfgaips, O. C., veintitrés de octubre de mil 
novecientos aeieQta y uno.—(0 Jorge Fidel Durón”. Lo qne s» pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley.~Tegaclg*lpa, D. C.f 
15 de noviembre de 1961.

11 D, 61,
A bíjkntik*. M. d s  C n lv n :

que con fecha «tete de noviembre 
del »fio en cuno se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo .—Secretaría de
Economía y Hacienda__Ea repre*
aeotaclón de la compafiía Rooson 
Coiporatloo, una corporación or
ganizada y existente conforme a 

las leyes del Estado de Nueva Jer-

U  iofruorlta, Jefe d¿ la Sección 

Ja Patente* í  Maicw óe Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Jeooomla y Hacienda, hace aaber: 

4t»ooa tech* veiotioueve de j mió 
u) «So én curso, ee edmluo la 

KrilÚtud qoe cioe: ‘ie io  icUae) 
toQitrOde un» m irCl.—Señor Mi- 
i ú n  de Bocnomia y Hacienda 
to, J. Frioctsco 2iC*pa, ma>or íle 

«Ató, soltero, Abogado y de ene 
«MttfidarTo, con el debido respeto 
tosnjarezco ante usted en mi cará,c 
Íítdí teprsBentauie de la Sociedad 
trloo^i, kotledad anónima de na- 
cttatlldid framei», edublecida en 
M número 25, Rué Koytl*, Paris, 
Ftiocli, pasa i>olicitar ei registro 
ds bk marca:

TR ICO SA
tetiDada a distlDgutr: ropa de 
#Mto, géoeros de punto, trabajos 
Morccheta mano, hilos de metal 
! tais* de wda. Dicha maica ge 
«jone conjunta o sepuradamente, 
•«o^idwe en 10Jo color, almeu- 

r forma en tos producto*, etl* 
4« tn , eomes, embalajes, papeles 
«•tidales y carteles de proyagan- 

Acompafio a esta bo.icnuJ el 
noáer otonjadu por ia ¡Sociei&i Tfi* 
i««, debidamente autenticado; el 
eoatuto de agencia j  uu cilsé de

Olla msrea con dltz ejemplares de
U aitait, a i l¿ua! que eí uert.flcado 
<< rtglit.o de esla marca eo la Re 
•W>Uva i'iancts», tiuibiéo deotda- 
®*We Icgniittdo > «i cuai ostenta

Mimeio iT .686, ei 21 ds  e n tro  q® 

Tegucigalpa, d. C., vemti- 
Wíete ds ; amo de jnjy novecieutos 

«WtotnUy nueve.-(f) J. Francís- 
Zseapi”. Lío que 6e pone en

“ •'wlttiieoto del piib^^o, pard íus

¡“Jw de ley.-Ttgut)g*íva, D. C., 
^aejauo ü»j

^^OESTlSA M, d s  C h á  yrz

111 *1 D. *1.

Nota de b Uministración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

j j , o estar escritos por un solo
sey> domiciliada en JS9 1 Ronson “
Rotó, Woodbtiaee. Nue.. J * w ,  y  sj  p o s ib le  fue-
tr.at.Aiinñ Í7i¡iíi<ifi fía Amário.k. aetrñ□ L f rBat&doa tJuidos de América, «egdo 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estauo, respetuosamente com
parezco a solicitar ti registro, como 
marca inicial hondurena, de la mar
ca oe fábrica denominada:

RONSON

re, a maquina.

itínsarit», Jefa de la Sección 

*^*entei y Marcas da Fábti¿a, 
lente de ¿a S á etasí* ae 

°®Iaj Hacienda, hice sujct:

según el clisó, maro* que ampara, 
distingue y protege: petacas, ma 
leta*, guarniciones, monturas, car- 
pecas y carteras de bolsillo; perfu
mería y artículos de tccacor; pro

ducto* q u ím ic o s ,  medicinas y 
preparaciones farmacéuticas; tsplo* 
aivoft, atm ia ae fuego, proyectiles 

y equipo; materiales de construc
ción, ferretería, ptomerla y cunexio 
ne< para vapor; metales y piezas 
metálicas vaciaos* o forjan*»; pro- 
dúo ton nel tao&oo; vehicuio*; apa» 
ratos eléctricos, máquinas y acceso
rias; juegos, juguetería y artículos 
de deporte; cuchillería, maquinas 
o apaíitos, herramientas y sus par

tes; apai&tcs y máquiua* para ia< 
vav, aparatos cUniiiloos y oe medi

ción; joyería y vajilla de oae$al ñao; 
escobas, cepidos, saoudioores y 

motas; lizt, trastos de cerámica * 
porcelana; fi¡tro* y reíjiueradom; 
muebles y tapicería; cristalería*, 
aparatos de calefacción, alumbrado 
y rentllaoiÓD; bandas, mangueras 
empaquetaduras y llanta» uu me

tálicas; instiumentos musicales y 
accesorios; papel y artfcuios de ea- 
orltortü; lmpre&lones y publicado 
nes; vestuario; artículos de fanta
sía, avíos y mercería; secadores 
eléctricos ual cabano; bastonee, 
sombrillas y paraguas; tejidos de 
patito, malla y teiaa; hilos y estam
bres-, aparatos médicos, quirúrgi
cos y dentales; bebidas sin alcohol; 
atiaieDLOS y sus ingredientes; vinos, 

extractos de malta y bebida* poco 
alcohólicas, licores alcohólicos; re- 
íO)*b-, matea que se aplica o fija a 
ios artículos y producto* o a la* 
cajas, paquetea y demás objetoa

4ue
impresiones, g

marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
lnlujtiia, par» t >do lo cual se agre* 
gan los demáj documentos de ley— 
Tegucigalpa, D.C., siete de nt>viem- 
ble de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) JorRe Fidel Durón”. Lo 
que se pone en oonoolmleoto del 
público, pira los efecto* de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 14 de noviem
bre de 1961.

AÍIOHENTINi. M. BK CbAveZ 

11 D. 61.

Lean, también boy del compa

reciente. D icha parcela la hubo 

por compra qne le híz.o al sefloi 

James McLean. b) Otro lote de 

terreno constante de quince acres, 

sito e n  el lugar de “ D ixon 

Crvve’’ y que lleva «1 nombre de 

••W lll Mayers” , cultivado como 

el anterior, y el cual collnds; at 

Norte, con propiedad de los he

rederos de gtephen Stamp; al 

Sur, con herederos de R ichard 

Paul Jones; al Este, con pro

piedad de los herederos de Ha- 

zard A lien , y al 0?ste, con pro

piedad del sefior Aaron Thom p

son. Esta propiedad 1& hubo 

por compra hecha al sefior M al

come fibanks. c) Un solar sito 

en *1 lugar de “ Go«t HUI", de 

esta clndad, el cnal mide y co

linda: a l lado Norte, treinta y 

tres yardas, con solar de! sefior 

Haztrell KbasJts; a) Sor, treinta y 

tres yardas y con el mismo sefior 

Hazwell Ebanks; al Este, treinta 

yardas, con solar del sefior Jo- 

stah. Webster, y al Oeste, treinta 

yardas, con solar del ¿sefior GK 

deóa Jones, hoy de la sefiora 

Stacey Brooks; este solar lo habo 

por compra hecha a la sefiora 

Thelma de Cherrington. Todas 

estas propiedades se encuentran 

en la parte Sur de esta isla, va

loradas todas en la cantidad de 

Diez M il Lempiras; y  careciendo 

de titu lo  que lo acredita como su 

legitimo dueflo, ofrece el tes

timonio de los testigos Jcsialx 

Webster, Thomas B. Grant y 

Salomón Stamp, quienes son ma

yores de edad, b  ondú re ños, pro

pietarios de bienes inmuebles 

inscritos en este M unicipio, y con

10 cual acredita los extremos dé 

su solicitud.^— Roatán, 2 de di- 

cietubre de i9 6 i.

O. Cañizales 81, 
Srio.

11 D. 61, i0 E. y 9 F. 62.

Título Suptatorio

to) treinta y nueve y cuatTotíent** 
eoarenu, del Tomo ciento Veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También que la Incluido un solar 
situado eu el mismo barrio "La 
Hoya” , continuación del anterior
mente descrito, oomo de ocbo varas 
y inedia de Orlente a Poniente y 
de diez raras de Forte a Sor, en 
coiindancia con et aolar ante* des
crito; termina con ocho varas de 
oollodanéla eon propiedad de Ade
laida Caloña y Angosto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
del seftor Pldel Salinas, y tiene por 
limites: al Koite, propiedad ds 
Emilia Rublo; al Sur, propiedad de 
Fidel Salina* y Augusto Ferrari; 
al Orlente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Juila de Jssús 
Almeodárex. Se encuentra in torito 
ei dómlul'i, a favor de la demanda
da, con el número cuarenta y cua
tro, folios setenta y siete al ochen
ta, dsl Tomo cuarenta y uno del 
Registro de Sentencias de eate de
partamento. Dicho inmueble fué 
valorado ea ia escritura pública 
que se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofia Varia S. 
de Midence, en la suma de Claco 
Mil Lempiras, y se rematarán di
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es eo 
deberle la sefiora Julia de Jesús 
Almendárez, a la sefiora María S, 
de Midence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercerea partes del 
avalúo.—Tegaclgalpa, D. C.,23de 
noviembre de 1961.

R olando  G abcía  Pbrla ,
S rio.

Del 27 S . al 19 D. 01,

B S M A T E B

E l insrascrlto, Secretario del 

Juzgado de Letras del departa

mento de Islas de la Bahía, al 

público en general y para los 

efectos de ley, hace saber.* Que 

con fecha veintinueve de no* 

vienobre recién pasado, se presen

tó aute este Juzgado de Letras, 

el sefior Henry Clsy Woods, so

licitando se le extienda titulo 

supletorio sobre los inmuebles 

siguientes: a) Diecisiete acres 

de terreno, sito en el lugar deno

minado ‘Tatch P rln t’1, y cono

cido con el nombre de ‘ Happy 

Exchange” , cultivado de zacate 

artificial, coco'.eios, Atbolss t ín 

tales y otras pUetfcciooes, cer

cado todo con alambre, el cnal 

CJlloda; aí con pjOpledad

que fué del ¿eflor John McLean, 

hoy del compareciente; al Sur, 

con el m ar; al fcste. con he

rederos de Daniel W lllU m  Co- 

¡o.' CDDtl.n.n, pot m .dlo d . l  ¡lio», y *1 Oeste, coo t.r .eno  

nb ido i, eU4 ’J«tK .! M  sefior Em nanue l Me

El infrascrito. Secretarlo dsl Juz
gado de Letiaa Primeto de lo CWli, 
dsl departamento da Franclfeco Mc- 
razán, al público en general y pai» 
loa efecto* de ley, haoe aaber: que 
en la audiencia que se celeoiará en 
al local íiue ocupa este Juzgado, ej 
día veintiuno de diciembre proxt. 
mo eatraote, a ¿as diez de la asafU- 
na, se rematarán los iomuebie* que 
ie describen a continuación:'‘Una 
pieza de casa que se encuentra si- 
tu idaeu  el barrlo.de,‘ I *  Hoya”, de 
esta ciudad, que mide siete varaa y 
media de largo por claco de anchOj 
oon au cor raspan dienta cocina de 
dos varas y meaiajde.iargo por cinco 
dd ancho, con un solar de cinco va- 
rae de aacho por nueve de largo,
.imitado; *1 Norte, oon c*sa y solar 
d¿ Sentía g j Klvir tíartlentos; al Sur, 
<¿on cata y solar de Rafael üaions; 
ai Orlente, pon so¡ar de Hermene
gildo Ochoa y Adetalla Caloña; y 
ai Puniente, can propiedad de Ra
mona Valladares’’. L* tradición del 

aoaQinio de estes inmuebles eatá 
inscrita» favor de ia sefiora Julia 

ae JfBús Almendárez, con el núme

ro diez y seis, a folios cuatrpclen-

E\ Infrascrito, Secretarlo úel Juz
gado 2g de Letras de lo Civil, del 
departa mentó de Francisco Mora- 
xán, al público en general y para 
loa efectoa de ley, haoe aaber: que 
en' la audiencia del día viernes 
veintinueve de diciembre del afio 
en curso* a las diez de ia tus fian*, 
se procederá a la venta en pública 
subasta del siguiente Inmueble: 
Das c«s* de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo* de dieciséis va
ras de frente por veintidós varaa 
de fondo, compuesta de aala, cuarto 
de oficina, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el servi
cio, dos cuartos de bafio con insta
lación moderna de inodoro*, bafic, 
un garage, un corredor, un zaguán, 
un jardin y un traapatio; ubicada 
eo un solar situado eo la lotifica* 
ción El Perpetuo Socorro, en Co- 
ooangüila, de esta capital, mar- 
oado en e! plano como “Lots A ” 
con la* sigDifntes dimensiones y 
límites: al Norte, veintidós vara* 
Qaeve c%nté*lmas de vara, con pro
piedad de dofia Margarita de Fon< 
tschi; al Sur, veintidós varas nuev< 
Cíflttfstmas, cen lote* “T” y treinta 
y djs; *1 Este, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, con lote v«in* 
i fiéis, calie de por medio; y al 

Oeste dieciséis varas treinta y 
tres centésimas, con lote veinti
siete; Inmueble que adquirieron 
por herencia de su madre dofia 
Srcllla CáHx de Lobo, y se les adju> 
litó en la partición extra judicial 
que verificaron en escritura públi» 
ca autorizada en la ciudad de Cata- 
camas «1 diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, per 
el Juez de Paz de dicha ciudad, 
eitando inscrito el dominio a favor 
ie los sefiores Ho«tillo y Renato 
Lob) C , al número lSs, folios 276 y 
2"i del Toteo 141 del Registro Ce la
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Propiedad Inmueble de arte depar
tamento. Kl inmueble deacrito an
teriormente. fué valorado en le 
«entidad de veinticinco mil qui
ntan toe lempiras, y con el producto 
de la vente k  hará cumplido pego 
de cantidad de lempiras, que son 
en deberte loe ejecuUdo», al eefioi 
Joaquín Aguilar Foaderill*. Se 
ftartfl la prevención de que poi 
tañe da prime» licitación, no se 
admitirán postores por menos de 
les dos terceree parto* del avalúo.- 
Tep>dgil|Ai 1 de diciembre de 1961.

E p a w h o n d A s  Q u s s a d a  B ., 

Silo,

Del 6 al 28 D. 01.

IA  GACETA.__REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE DICIEMBRE DE 1961

._. -rn. A r m o f  A. dnr. aifcomoel Río8an Jofté’.alKnr ( Klltro ri* i.C O N V O C A T O R IA .
A lo s  C o m e rc ian te s  e  In d u s tr ia le s , Soc ios de  l a  

C ám ara  de  C om ercio  e  In d u s tr ia s  d e  T eg u c ig a lp a

La Secretaría de la Cámara de Comercio e Industrias 
de Tegucigalpa, muy atentamente convoca a sua miem
bros para que asistan a la Asamblea General, que tendrá 
verificativo el día viernes 15 del presente» de las cuatro de 
la tarde en adelante, én e) “Club Tegucigalpa”, 4* Piso 
del Edificio de la Capitalizados Hondureña, S. A. Se 
ruega puntual asistencia#'--Tegucigalpa/ D. C«, 8 de di* 
ciembre de 1961.

M ig u e l A. Z e la y a , 

Secretario.

11 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Ju*- 

gado de Letras lQ de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y par» | 
loe efectos de ley, hace saber. que 
en la audiencia que ee celebrará eí 
día doce de diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a las diez 
Oe la mafiana del citado día, se 
rematarán loe Inmueble» que ie
describen a continuación: A)__
Laa mejoras consistentes en nn Jote 
de terreno nacional, como de seseo* 
ta manzanas de extensión su perfil 
cía), acotadas en su mayor parte 
eon alambre espigado, de laa cuales, 
oomo doce manzanas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma. 
che» y guineos; nnere manzanas de 
café en eatado de producción y seis 
msnzsnas cultivadas con cafia de 
azúcar, habiendo dentro de ese loto 
también una o a s a  construcción 
de bahareque, techo cubierto con 
tejas de barro, la que mide diez y 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en doB pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de oemento y otra sin enladrillar, 
eon una cocina anexa de la misma! 
co&strttoclón, de siete varas de lar- 
go, por tele de ancho, compuesta de 
do* piezas, con dos corredores de 
cuatro varos de anobo, por el largo 
de la easa| y tu correspondiente 
c o c i n a ,  de oua t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
nstalación de agua p o t a b l e  

para el servido de la casa y un be
neficio de café, consistente en una 
especie de oasita de doa pisos, cons
trucción de madera, techo cubierto 
con láminas de «loe, de seis varas 
de largo, por cuatro de ancho, oon 
una pila de cemento de tres varas 
de largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cajones de dos 
Taras de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajillas

jas de barro, de cuatro varas de 

largo por tres de ancho, dentro de 

a oual se enouentran dos cajones 

de madera de di» varas de largo 
por una de ancho, y una de pro- 
ton&dad, catorce cajillas en regu
lar estado, una banca y cuatro 
íliegoe de itnc. C).—Lvs mejoras 
consistentes en una finca de café 
en plena ptoduocióu, en terreno 
Dscional de la zona agrícola cafeta
lera del referido Jugar "Las Difi
cultades'’ de esta jurisdicción, la 
cuartiene capacidad oomo desiste 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
se encuentra cultivada coo oaSade 
azúcar y el resto con arbustos de 
café en mal estado de producción, 
sin acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abe).Valladares, que 
faé de Esther Marchena viuda de 
Pfcgoadv, por e\ EíVe, eon piopie 
dad de Luis Salgado, que fué antes 
de Pío Inest.toz.%, y por el Oeste, 
con propiedad de Emilio Molina, 
que fué ¿atea del mismo sefior Fio 
Inestroza. 0 ).—T7n solar s i t ú a  
do en el bardo “Las Flores” dt 
esta población, (Villa del Paraíso) 
comprendido es terreno ejldal, de 
treinta y tres varas y nna tercia de 
vara por todos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una caía de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
con tejas de barro, de diez*y seis y 
un tercio de vara de largo por seis 
tres cuartos de vara de ancho, en* 
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, el techo con made- 

coa ra  ram&oi de cuatro varas 
de ancho por el largo de la casa, 
coa ua cuarto construcción de ma
dera, piso con ladrillo de barro, de 
ouatro varas de largo por dos

dón Judicial de Danli. Y el solar 
eo terreno ejldal y sus mejoras, 
Inscritas a su favor, bajo los núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fíen
te y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad lamúeble de la 
Sección Judicial de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Dichas mejo
ras e inmuebles se rematarán, para 
hsrer efectiva cantidad de lempl- 
r*s que es en deberle el sefior Fer
nando Segura h., a la Sociedad Ga
briel Kaíati y Oía. Se advierte, 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecido en la Escritura, 
consistente en la suma de Cincuen 
ta Mil Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto,—Tegucigalpa, D. 
O-, 14 de noviemore de 1961.

R o lando  Gabcía P bb la , 
Srio.

Del 18 N, al 11 D. 61.

y media de ancho, más otro cuarto 
en regular estado, tres canoas, dos t construcción de adobe, piso con

dos catres y una mesa cods- ¡»dri(lo de barro, de seis varas de

por olnco de ancho, anexa

aperos,
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo y 
limitado en la forma siguiente: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeate, propieda
des de Abe] Carrasco y Filomena 
Salgado. B)—Las mejoras consis
tentes en una finca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con una extensión de 
quince manzanas, poco mis o me
nos, en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustoa de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, can propiedad de Fernando 
Segura h ; al Este, coa propiedad de 
Luis Se gado, y al Oeste, con pro* 
piedad de Emilio Molina, en dichc 
lote hay una casa, construcción de 

bshareque, techo cubierto con te

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público 
en genera] y para los efectos de le;, 
bace saber: que en la audiencia del 
dia viernes quince de diciembre 
próximo, a ias nueve de la mafiana 
y en el local que ccupa eBts Des- 
pacho, se rematará en pública su
basta el Inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co. 
mayagu», como de cincuenta y cua
tro menziDis de extensión superfi
cial, con Jos limites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Ceomc 

Hernández Ayesus y Pedro Ama

dor, asi como el Río 8an José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal- 
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y de) ffefior Cerlcs Izsgufrre, 
mediando oon éste último un cami
no que va a otra propiedad de Car
los Izsgulrre; al Este, propiedades 
de Natividad Vargas, Bamón Ro. 
jas; Guillermo Hernández, Justo 
Várela, Marcelino Mendoza, Sin. 
toroso Hernández, U baldo futrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, própie 
dadas de Pedro Amador y Cario* 
Izaguirre, mediando con este óUí- 
tno y en parte el E(o San Jo%é 5 
una peque na posesión de Ubaldo 
Estrada. En el terreno descrito se 
encuentra una caaa de habitación, 
de trece varas de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adoba y ma
dera, ptso de cemento y techo de 
tajas, eon seis piezas y un corredor; 
doa piezis anexas al lado Sur, de 
bahareque y mader», un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
tecbo de zinc, de catorce varas 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
tocho de tejas y un molino d« vien
to sobre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
%gua de un pozo artesiano; una 
oasa de adobe, cubierta de tejas, d* 
<jat¡orce varas de ancho por dieci
séis de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un especio 
>4ue ocupa todo el ancbo de la cons
trucción, el cual sirve de comedor, 
en la parte Este de dicho espacio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varar 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varas: 
al Poniente de dicho oomedor, dos 
dormitorios de cinco por ciaco va
ras, cada ooo, interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el cusí están insta ados el 
servicio de inodoro», bafio, con su 
closet respectivo, siendo esta cons 
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrlllsda con 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la* 
do Norte, ana mediagua construc
ción de adobe, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
des partes, una que sería, para in&. 
talar una planta eléotrica y la otra 
destinada para ia cocinera. Eí in
mueble descrito, se enouentra ins
crito bsjo el número 4.363, folios 

del 40 «2 42, del Tomo 33, del Be-

! tUro át >*
del deparumet|V> .  ^

Kl ^muebla aoterv*
P*ra con , 0 * * ¡ 2
Banco Naaooa)

*“*  *  *■£¿*¡2 * ^
!«• la S o c i^
nampóa, 8. d« E L x * n  ** 
dicha loatituelfa, »
» »  e> t « » a u  
£* 38.850.00, ¡
por las partea e n b w J lfJ * * 4 
^Pateca,

de primera 
admitirán p ^ a e  

doe tercera 

avalúo.—Tegucigalpa, D n u í
noviembre de iw l ' ’ ̂  *s

Rolakdo GaiwU 
8rio.

Del 20 N, al 12 D, 6L

largo
una cúoina construcción de made 
ra, piso de tierra» techo eubiarte 
oon tejas d# barro, de cuatro varas 
de largo por tres y tres cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se enouentra una galera, a manera 
de corredor, da cinco varas de an
cho por el largo del solar y sirvlclo 
de agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, con ao\ar y oasa de Jerónimo 
Sauceda: al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Oriente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por el 
Poniente, con casa del mismo sefior 
Santos Gregorio Z«la?a. Se en
cuentran inscritas estas mejoras a 
favor dfel leSor Feraando Segura h., 
bajo los números 153,154,165. pági
nas 425 a la 426, 426 a la 421, 423 y 
siguientes, del Tomo 1 del Registro 
de Documentos Privados de ía Seo-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PAÍtA KL 'TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Bnxxn» finos k o » .  w tíu w
Compr* Venta C*mpt% Veata Compr% Vwt»

Dólar .................1.98 2.02 2,00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ...............0.792 0.808 0.80 0.808 0.734 0.818
Quetzal ........... ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.90 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO OC NSW FOSE

Libra Esterlina ..................................2.80 5.60
Franco Belga ............................ ....... 0.0* °-°*
Franco Francés ..... ...... .................... 0.2041 0.4082
Fr&nco Suizo ................................ .... 0.2S10 0.4G20
Marco Alemán ................. ......... ........0.2S19
Florín ................................................0.2784 0.SS68
Corona Sueca ............ ....... ....... .........0.19S9 Q-8878
Peseta ........................................ ........6.0188 0.0836
Peso Argentino ........ ........ ........ —___0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................. ......— 0.08
Lára. ............ ........ ............. ....... .........0.001618 0.003230

Tegucigalpa, D. C-, 11 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

El Infraicrlto, Saereurioí.. i
g»d0 8Sld ,L .t r , l<le ,oa, ^

al público en general y 
efectos de ley, hace saber: qo»mu 
audiencia del dia viernes <J¡L¿ 
de diciembre del «fio Wcar*T, 
¡as oueve de la mafiana, «  pn¿ 
derá a la venta en púbMea 
del siguiente iomoeble: tT0 
^e terreno fcito en el barrio Vl̂ a 
Adela, qne limita y mids así-ai
Norte, Propiedad de Gilbfcit^uto 
Rosa, diecisiete metros, tesina 
centímetro; a! Sur, con tema»fe 
Roberto Ramírez ¿Folgar, dtaetotf» 
metros, setenta centímetros; ti fe. 
te, calle privada de por medio, cw 
terrenos de Roberto Ramlr» Fol
gar, dccemttro»; y al Oeste, coo t* 
rrenos de Roberto Ratoires Foifu. 
En dicho lote se escuezan n <mq»> 
trutdas dos piezas de madsri; 4a 
codoas, nna casita de plsdrs» 
cementada y machihembrada, tu»» 
bién ccn su respectiva cocint, Oka 
pieza de madera, siendo si freat» 
de pledta y lo demás de msds»; 
inscrito el dominio a favor dt ts 
se&ota Petrona Alvarado de Ufo* 
con el Np 20, folios 64 y 66 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad je 
este departamento. Dicho iomos- 
ble se rematará par* con «optádse
lo hacer efectivo el psgo deosatl 
dad de lempiras que la sefiora 
fcrona Alvarado:de Lsfnn, ssn 
deberle al aefior Beojamin Hesrl 
quez. El inmueble íoé valorsdet* 
la cfOtidad de siete mil lemplni 
con cincuenta y nueva cení*** 
Se advierte qoe por trstsiss ds 
primera licitación, no se a'itaWW® 
postores que no cubran los do» tsf* 
cios del a v a U  o.-Ts«tic»*alpi. 
D. 0., 16 de noviembre de 1*L

Epivtsondas QOTsanafc» 
Srio.

Del 22 N. al 14 D- «•

A LOS CONCESIONARIOS
Se «comiendo a loe 

rios y <J su* 

para la pronta tima»*** *

de libre **

«rt« Mima***0- ***  

correspond*60* *

áaiáai *

solicitudes 

presentes o 

¿toi di decreto 

determinar co» lockl 

servicios y dexnd* iiap»1--*^ 

estén obligado9 a Pa®ar 

conformes a 8̂  eoncesiAi

la  OüóaiSa * T "  *  
Mb&Mi T

T flpoS***®01
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